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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

19646 Anuncio  de  la  Dirección  General  de  Política  Universitaria  sobre  la
notificación de resoluciones de expedientes de revocación de ayudas al
estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados que se
relacionan a continuación, conforme dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de  noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, a
efectos de notificación al interesado, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo
artículo  y  en  el  segundo  párrafo  del  artículo  60.2  de  la  Ley  30/1992,  debe
publicarse  como  encabezamiento  y  parte  dispositiva  de  las  resoluciones  el
siguiente  extracto:

La  Dirección  General  de  Política  Universitaria,  resuelve  que  procede  el
reintegro,  de  las  becas  adjudicadas  a  los  alumnos  que  se  relacionan  a
continuación,  a  los  que se le  requiere para que realicen el  pago mediante el
modelo 069 que podrá ser solicitado en la Subdirección General de Becas, y de
Atención  al  Estudiante,  Orientación  e  Inserción  Profesional,  (Sección  de
Reclamaciones, Verificación y Control, teléfono 91 3 77 83 73, calle Torrelaguna,
58, 28027- Madrid), según lo ordenado por el artículo 94.5 del Real Decreto 887//
2006, de 21 de julio (BOE del 25), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Contra las presentes resoluciones que son definitivas en la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de esta notificación de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998.

Relación  de  destinatarios  y  de  los  responsables  solidarios  en  su  caso,
indicándose el curso académico al que corresponde la beca, importe a reintegrar,
así como la Unidad de Trámite donde se encuentran los expedientes a disposición
de los interesados.

Alfaro  del  Valle,  Lucas,  NIF:  49089928Q,  2008/2009,  4.435,  21  euros.
Universidad  de  Huelva.

Bao, Shichao, N.I.E: X7706364F, 2009/2010, 5.074, 35 euros. Universidad
Autónoma de Madrid.

Cobacho  Horcas,  Sergio,  NIF:  30993814A,  2007/2008,  900,  79  euros.
Universidad  de  Córdoba.

Gálvez Díaz, Blanca, NIF: 15500345R, 2009/2010, (no procede que realice
ingreso alguno)

Universidad de Castilla La Mancha.

García  Ávila,  Antonio,  NIF:  74738363R,  2007/2008,  4.172,  77  euros.
Universidad  de  Córdoba.

García Cruz, Paul, NIF: 53730415T, 2009/2010, 1.884, 31 euros. Universidad
Autónoma de Madrid.
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García  García,  Verónica,  NIF:  71456129M,  2007/2008,  4.664,  38  euros.
Universidad  de  León.

García Rodrígues, Antonio Henrique, NIF: 45749301R, 2007/2008, 1.380, 43
euros. Universidad de Córdoba.

Hermoso Domínguez, Pablo José, NIF:  29791803H, 2008/2009, 1.109, 84
euros.  Universidad de Huelva.

Herrera Vidarte, María Teresa, NIF: 44200305D, 2008/2009, 4.090, 37 euros.
Universidad de Huelva.

Jiménez Corrochano, Demetrio, NIF: 04217276L, 2009/2010, 5.427, 22 euros.
Universidad Autónoma de Madrid.

Muñoz Moran,  Katherine,  N.I.E:  X7976874Z,  2009/2010,  2.409,  59 euros.
Universidad Autónoma de Madrid.

Paloma  Vera,  Simón,  NIF:  44245555H,  2008/2009,  2.298,  41  euros.
Universidad  de  Huelva.

Pérez Cano, Miriam, NIF: 05330149Z, 2009/2010, 4.660, 11 euros. Universidad
Autónoma de Madrid.

Pino Fernández, Silvia Isabel, NIF: 76030424Z, 2009/2010, 2.295, 87 euros.
Universidad Autónoma de Madrid.

Puertas López,  María Jesús,  NIF:  30978946Q, 2007/2008,  900,  79 euros.
Universidad de Córdoba.

Ramos Fernández, Cristina, NIF: 44234295M, 2008/2009, 1.236, 63 euros.
Universidad de Huelva.

Relaño Laguna,  Francisco  Jesús,  NIF:  30980232Z,  2007/2008,  5.935,  63
euros.  Universidad de  Córdoba.

Rubio  Mora,  Gema María,  NIF:  04213420G,  2009/2010,  1.297,  37  euros.
Universidad  Autónoma de  Madrid.

Saletta Sillero, Luca, NIF: 45748608K, 2007/2008, (no procede que realice
ingreso alguno)

Universidad de Córdoba.

Sánchez Rodríguez,  Berta  María,  NIF:  30986658T,  2007/2008,  1.150,  45
euros.  Universidad de  Córdoba.

Vacas  Blanco,  Carolina,  NIF:  71523823X,  2007/2008,  7.125,  06  euros.
Universidad  de  León.

Valle Navajas, Evelin, NIF: 48957259B, 2007/2008, 275, 84 euros. Universidad
de Córdoba.

Vázquez Coronel, Inmaculada, NIF: 44202930N, 2008/2009, 971, 46 euros.
Universidad de Huelva.

Madrid, 24 de mayo de 2012.- EL Director General de Política Universitaria,
Federico Morán Abad.
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